
miércoles, 18 de octubre de 2017  •  Núm. 120

1/1

2017-03722

D.L.: VI-1/1958 ISSN: 2254-8432

www.araba.eus

I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE DIPUTADO GENERAL

Acuerdo 546/2017, del Consejo de Gobierno Foral de 3 de octubre, que designa la representa-
ción de esta Diputación en la Comisión de seguimiento para la financiación y construcción de 
la ampliación sur del tranvía en Vitoria-Gasteiz

Corresponde al Consejo de Gobierno Foral la designación de representantes de la Dipu-
tación Foral de Álava en Organismos e Instituciones Públicas o Privadas, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 8, apartados. 9 y 10, de la Norma Foral 52/1992, de 18 de diciembre, de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Diputación Foral de Álava.

Se precisa la designación de la representación de la Diputación Foral de Álava en la Comi-
sión de seguimiento para la financiación y construcción de la ampliación Sur del tranvía en 
Vitoria-Gasteiz.

En su virtud, a propuesta del Diputado General, y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno Foral en sesión celebrada en el día de hoy,

ACUERDO

Primero: Designar a Jesús María López Ubierna, Diputado Foral de Infraestructuras Viarias y 
Movilidad como representante de la Diputación Foral de Álava en la Comisión de seguimiento 
para la financiación y construcción de la ampliación Sur del tranvía en Vitoria-Gasteiz (número 
378 de orden del Registro de Entidades participadas por la Administración Foral).

Segundo: El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación sin perjuicio de su 
publicación en el BOTHA.

Vitoria-Gasteiz, a 3 de octubre de 2017

Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

Directora del Gabinete del Diputado General
NEKANE ZEBERIO GANZARAIN
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